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un país. Estoy convencido como latinoamerica¬ 
no de que a la vista de un país amenazado no 
faltarían voces y acciones que actualicen el men¬ 
saje original de nuestra independencia. Actúo 
—y actúa el Perú como lo hace—• por esa con¬ 
fianza y porque sé que los pueblos hermanos 
del continente no nos defraudarán. 

En conclusión, es por esas razones que el 
Perú ha tomado esa decisión para pagar pri¬ 
mero la deuda histórica de agua, de salud y 
de trabajo a su pueblo, llevado a la miseria 
(aplausos) para no renunciar al crecimiento y 
paralelamente iniciar el proceso de la mejor dis¬ 
tribución. 

La hora actual de nuestra América reclama 
la integración de nuestras acciones para hacer 
que lo posible no sea un futuro remoto sino 
una realidad inmediata. 

Se ha propuesto así, entre otras cosas, que 
el actual Fondo Andino de Reservas, que co¬ 
mo institución agrupa a cinco países, pueda 
ampliarse paulatinamente a otras naciones para 
convertise en una suerte de Fondo Latinoame¬ 
ricano de Reservas. 

Se ha propuesto también la realización de 
una cita latinoamericana de presidentes, cuya 
realización, sin el llamado del país más pode¬ 
roso, sería ya un hecho histórico pero cuya po¬ 
sibilidad no debe pensarse como algo eventual, 
sino como un hecho periódico y anual que con¬ 
centre nuestras decisiones. 

Además, en las acciones relativas a Centro-
américa y en el tema de la limitación de los 
gastos en armas, comprobamos día a día el 
avance de un continente que poco a poco se 
reconoce como una sola patria. 

En este tema saludamos la voluntad del pue¬ 
blo argentino, encabezada por su presidente, 
por dar una valerosa solución al problema li¬ 
mítrofe del canal de Beagle. (Aplausos.) 

Reitero, al terminar, señores representantes 
del pueblo, que hablo en nombre del Perú, sa¬ 
biendo que no habrá transformación posible y 
duradera sin la unión continental. Y a la juven¬ 
tud de este noble y gran país, como a la mía, 
les recuerdo que la bandera revolucionaria del 
tiempo que les tocará vivir en el próximo siglo 
será siempre la de la unidad de América latina. 

Cercano a iniciar el tercer milenio, los pue¬ 
blos, en su presagio y en su reclamo, dejan leer 
entre las líneas de su acción un recado: construir 

América latina uniéndonos hoy ante la deuda 
y la agresión, porque ésa es la esencia revolucio¬ 
naria que nos reclama el futuro. Ese es el saludo 
y el mensaje fraterno del Perú. 

La angustia económica y los problemas socia¬ 
les no nos harán abandonar los dos desafíos de 
nuestra democracia; afirmar la justicia sin re¬ 
nunciar a la libertad y a la vida y consolidar 
unidos nuestra independencia como hace un 
siglo y medio. 

Y porque más que pensarlo lo sentimos, salu¬ 
damos al pueblo argentino de los viejos caudi¬ 
llos, de Güemes, de Quiroga, al pueblo de las 
torrentosas muchedumbres obreras, de las juven¬ 
tudes reformistas, de las migraciones ilusiona¬ 
das; a todo el pueblo argentino porteño, pam¬ 
peano, andino, diciendo que el Perú está junto 
a él. Y lo hacemos con los versos del gaucho 
Martín Fierro, repitiendo: "No hemos de perder 
el rumbo, los dos somos güeña yunta". 

Hace 165 años llegó San Martín a proclamar 
que el Perú era libre e independiente por la vo¬ 
luntad general de sus pueblos. Hoy nos toca, a 
la vista de las multitudes y de su sueños, decir 
que América latina será libre e independiente 
por la voluntad general de sus pueblos y por la 
justicia de su causa, que Dios defiende. 

Y ese futuro, que otros ven lejano, lo hare¬ 
mos presente, trascendental e histórico, uniéndo¬ 
nos ahora, para que los que vengan después de 
nosotros sepan que en la hora crítica hicimos de 
nuestra crisis conciencia y de nuestra pobreza 
capacidad de acción. 

Y de todo esto, argentinos y peruanos, por los 
pueblos y los pobres, por los que sueñan, por 
los que quieren el mañana, por la justicia, por 
la libertad, por ese futuro que todos aspiramos 
y por la certeza de que todos, unidos, haremos 
de nuestras tierras, tierras de pan, con libertad. 
Muchas gracias. (Aplausos prolongados.) 

¡Viva la Argentina! ¡Viva el Perú! ¡Viva La¬ 
tinoamérica! (Se ponen de pie los señores legis¬ 
ladores y demás asistentes. Aplausos prolonga¬ 
dos en las bancas, palcos y galerías.) 

Sr. Presidente (Otero). — Por haberse cumpli¬ 
do el objetivo de esta asamblea, queda levanta¬ 
da la sesión. 

—Son las 19 y 13. 

MARIO A. BALLESTER. 
Director del Cuerpo de Taquígrafos 

del Honorable Senado. 
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—En Buenos Aires, a los diecinueve días 
del mes de marzo de 1986, a la hora 17: 

CONTINUACIÓN DE LA SESIÓN 

Sr. Presidente (Pugliese). —• Continúa la sesión. 
Corresponde proseguir la reunión de la Hono¬ 

rable Cámara constituida en comisión para con¬ 
siderar el proyecto de resolución reproducido por 
el señor diputado Rabanaque sobre creación de 
una comisión bicameral para determinar la com¬ 
posición de la deuda extema de la Nación y esta¬ 
blecer las pautas para su renegociación '. 

CUESTIÓN DE PRIVILEGIO 

Sr. Garay. — Pido la palabra para plantear una 
cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una cuestión 
de privilegio tiene la palabra el señor diputado 
por Corrientes. 

Sr. Garay. — Señor presidente, señores dipu¬ 
tados: no hubiese querido interrumpir esta sesión 
para plantear una cuestión de privilegio porque 
en el recinto se está dilucidando un problema que 
tiene interés para todo el país. Sin embargo, la 
prolongación de la sesión me exige plantear la 
cuestión en este momento para que no pierda ac¬ 
tualidad. 

El tema está referido al diputado de mandato 
cumplido que me precediera en esta banca. El 
diputado Balestra ha sido objeto de un auto de 
procesamiento y prisión preventiva por expresio¬ 
nes vertidas en el ejercicio de su mandato de 
diputado nacional; pero con posterioridad al cese 
en sus funciones el fiscal Strassera le promovió 
una denuncia por manifestaciones que vertiera 
en un reportaje radial en el que, replicando con¬ 
ceptos del fiscal, dijo que Strassera había asu¬ 
mido una actitud inmoral. 

El diputado Balestra se había opuesto a la san¬ 
ción de las leyes 23.040 y 23.049, lo cual motivó 
en forma insólita la réplica de ese funcionario ju¬ 
dicial. Y ello es extraño, ya que más bien esto es 
motivo de una disputa política. Además, es insó¬ 
lito que un fiscal salga a controvertir una posi-

1 Véase el texto del proyecto de resolución en el Dia¬ 
rio de Sesiones del 6 al 7 de marzo de 1986, página 6976. 

ción política violentando inclusive el Reglamento 
para la Justicia Nacional y la sobriedad con la 
que se tiene que manejar ese tipo de funcionarios. 

El hecho encuadra dentro de las previsiones 
que establece el artículo 60 de la Constitución 
Nacional. Los tratadistas argentinos y la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación han fijado el 
verdadero alcance y sentido de esta norma, y así 
han dicho que tiene la amplitud de una inmu¬ 
nidad, que consiste en la impunidad del aclo que 
emana del legislador. 

La Constitución Nacional ha previsto en los 
artículos 56 y 58 prerrogativas o privilegios en 
favor de este cuerpo para evitar la intromisión 
de otros poderes y preservar su independencia, 
decoro y jerarquía. 

El artículo 56 de la Constitución, que se refie¬ 
re a la posibilidad de que cada Cámara analice 
las elecciones y títulos de sus miembros, y el 58, 
sobre ejercicio del poder disciplinario dentro de 
cada cuerpo, son pautas que determinan su in¬ 
dependencia, preservándola de que otros poderes 
puedan asumir facultades que signifiquen en 
alguna medida cercenar la libertad de expresión 
que debe imperar en un cuerpo legislativo. 

El artículo 60 de la Constitución alude a la 
individualidad de un diputado cuando es agredi¬ 
do. No es un privilegio colectivo pero tampoco 
lo es personal, sino que se trata de un privilegio 
funcional. En este sentido, el privilegio, la inmu¬ 
nidad, no consiste meramente en subordinar el 
hecho en cuestión a un antejuicio, a su desafuero 
o a la suspensión de la función del diputado. Por 
el contrario, la ley penal no alcanza, y tampoco 
la autoridad judicial puede ponderar, valorar y 
menos aún sancionar el hecho. 

El artículo 60 de la Constitución establece 
una inmunidad que tiene carácter vitalicio; es 
decir que más allá del ejercicio del mandato del 
legislador, jamás puede ser alcanzado por un 
procesamiento, y ni siquiera molestado o inte¬ 
rrogado judicialmente —como dice la Consti¬ 
tución— por alguna expresión que podría consi¬ 
derarse como delito. 

Esta inmunidad tiene un carácter absoluto y 
basta que la facultad del legislador haya sido 
ejercida dentro del marco de su desempeño. En 
este sentido, el doctor Sebastián Soler ha dicho 
que el ejercicio o desempeño del mandato debe 
referirse al término temporal; esto es, desde que 
asume el cargo hasta que cesa en sus funciones 
de legislador. Sin perjuicio de ello, las expre¬ 
siones del diputado Balestra fueron vertidas en 
el desempeño de su mandato, pues en ese mo¬ 
mento se discutían temas relativos al procesa¬ 
miento de las fuerzas armadas. 
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Podemos o no compartir la actitud política, 
los móviles o las personas involucradas cuando 
el diputado Balestra formulara esas expresiones; 
pero hay un valor supremo que esta Cámara 
debe preservar: la independencia del Poder Le¬ 
gislativo. 

Sabido es que nuestros constituyentes, al es¬ 
tablecer este privilegio o inmunidad, evaluaron 
la posibilidad de que excesos verbales puedan 
imputarse como lesivos hasta del honor. Pero 
ante la posibilidad de un mal mayor, como so¬ 
meter a proceso a un legislador por expresiones 
por él vertidas, se optó por el mal menor, esta¬ 
bleciéndose una verdadera causa de inculpabi¬ 
lidad. Por eso, tanto la ley penal como los tra¬ 
tadistas en la materia —Fontán Balestra, Núñez 
o Sebastián Soler—, incluyen el tema de la in¬ 
munidad parlamentaria en el ámbito personal 
de alcance de la ley penal. Es decir, así como 
existe un ámbito espacial —geográfico— y otro 
temporal —respecto a la ley más benigna y su 
retroactividad—, existe un ámbito personal, no 
tratándose de un privilegio de los abolidos por 
el artículo 16 de la Constitución Nacional; se 
trata de una inmunidad constitucional en favor 
del cuerpo y no de persona alguna. En este 
sentido, tiene dicho el doctor Soler: "No es el 
privilegio de la persona el que constituye en 
impune al acto, sino que las características del 
acto constituyen en impune a la persona". 

Creo que ésta es una oportunidad propicia 
para dejar sentado un precedente en defensa 
de nuestro Parlamento, para lo cual tenemos que 
superar las circunstancias, motivaciones y perso¬ 
nalizaciones, a fin de que de una vez por todas 
esta Cámara establezca que las expresiones ver¬ 
tidas por los legisladores en el ejercicio de su 
mandato, dentro o fuera del reciato, son absolu¬ 
tamente impunes, no pudiendo ni siquiera eva¬ 
luarse si son o no de las previstas por el artículo 
60 de la Constitución, esto es, expresiones ver¬ 
tidas en ejercicio del mandato. 

En este sentido, el doctor Bidart Campos di¬ 
ce que si dejáramos una ventana para que el 
Poder Judicial entrara a analizar si se trata o 
no de las cuestiones contempladas por el artículo 
60, permitiríamos que por dicha ventana ingre¬ 
sara la opresión que terminaría con la inde¬ 
pendencia de los poderes. 

Por eso, señor presidente, en salvaguarda de 
la jerarquía, el docoro y la independencia del 
Poder Legislativo propicio que esta Honorable 
Cámara, por medio de una resolución, esta¬ 
blezca la procedencia de esta cuestión de privi¬ 
legio y deje en claro que las expresiones vertidas 
por el diputado Balestra no son susceptibles de 

procesamiento y mucho menos de sanción penal. 
Además, debe sentar como precedente singular 
que las expresiones vertidas por los legisladores 
en modo alguno pueden ser analizadas por el 
Poder Judicial toda vez que hayan sido hechas 
n el ejercicio del mandato legislativo. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 

se acuerda trato preferente a la cuestión plan¬ 
teada por el señor diputado por Corrientes. Se 
requieren dos tercios de votos. 

•—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La cuestión plan¬ 
teada pasará a la Comisión de Asuntos Cons¬ 
titucionales. 

CONFERENCIA - COMISIÓN BICAMERAL 
SOBRE LA DEUDA EXTERNA 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pro¬ 
seguir la reunión de la Honorable Cámara cons¬ 
tituida en comisión para considerar el proyec¬ 
to de resolución reproducido por el señor di¬ 
putado Rabanaque sobre creación de una comi¬ 
sión bicameral para determinar la composición 
de la deuda externa de la Nación y establecer 
Jas pautas para su renegociación. 

Invito a los señores secretarios, subsecreta¬ 
rios y directores a ocupar sus lugares en el re¬ 
cinto. 

—Ocupan asientos en el recinto el señor se¬ 
cretario de Coordinación Económica, ingeniero 
Adolfo Martín Canitrot; el señor secretario de 
Hacienda, doctor Mario S. Brodersohn; el señor 
subsecretario de Política Económica, licenciado 
José Luis Machinea; el señor subsecretario le¬ 
gal y técnico de la Presidencia de la Nación, 
doctor Alejandro Ghigliani; el señor subsecre¬ 
tario de la Deuda Externa, Interna y del Te¬ 
soro Público, licenciado Juan Fernando Som-
mer, y los señores directoras del Banco Central 
de la República Argentina, contador Raúl An¬ 
tonio Miranda, licenciado Ernesto Víctor FelJ-
man y contador Ricardo Amoldo Mazzorín. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale. — Señor presidente: he de expo¬ 
ner el pensamiento y las proposiciones del Par¬ 
tido Demócrata Progresista en torno al grave 
tema que está debatiendo la Cámara de Di¬ 
putados. 

A nadie escapa que hemos entrado en esta 
cuestión por una vía tangencial. El Congreso 
no debate la deuda externa del país en virtud 
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de lo que hubiera sido el orden natural deter¬ 
minado por los principios emergentes de la 
Constitución, sino en razón de una propuesta 
que todavía no sabemos qué curso final tendrá. 

Es sabido también que el sector mayoritario 
ha insistido permanentemente en defender la 
atribución , exclusiva del Poder Ejecutivo en 
cuanto al arreglo de la deuda externa de la Na¬ 
ción. Frente a ello, es necesario reivindicar los 
títulos que tiene este Parlamento, a efectos de 
cumplir con el artículo 67 de la Constitución 
Nacional, que en su inciso 6° establece que es 
el Congreso quien en definitiva arregla el pago 
de la deuda interior y exterior de la Nación. 

No ignoro que se han hecho argumentaciones 
que intentan desvirtuar el sentido expreso de 
la referida norma diciendo que se trata de un 
precepto de circunstancia impuesto por el mo¬ 
mento especial que vivía la Nación. No es ésa, 
por cierto, la fina exégesis de los antecedentes 
constitucionales ni mucho menos la tradición 
del Parlamento argentino en la materia. 

Habré de distraer algunos instantes la aten¬ 
ción de los señores legisladores para reivindicar 
los títulos que legítimamente le corresponden 
al Congreso en esta cuestión. 

Es evidente que el antecedente del artículo 
67, inciso 61?, debe buscarse en primer lugar en 
la Constitución de los Estados Unidos de 1787, 
que ha sido fuente importante de la nuestra. 
Así podremos ver que en su artículo 1", sección 
8 l\ establece que el Congreso tendrá poder de 
crear y colectar impuestos, derechos, contribu¬ 
ciones y sisas, pagar las deudas y proveer a la 
defensa común y al bienestar general. 

Uno de los glosadores clásicos, tantas veces 
invocados por nuestra Corte Suprema en sus 
fallos, George Paschal, en los comentarios a esa 
Constitución, señalaba con precisión: "Este po¬ 
der de colectar derechos, impuestos y sisas so¬ 
mete al llamado del Congreso todos los ramos 
de la renta pública interna y externa. La enor¬ 
me deuda que ahora existe —hablaba a media¬ 
dos del siglo pasado— junto a los gastos nece¬ 
sariamente crecientes para sostener al gobierno 
daría una buena oportunidad de probar todos los 
medios y modos de crear renta. Las deudas ya 
están contraídas. La gran cuestión del futuro 
es saber cómo ha de ser más prudente y sabia¬ 
mente ejercido el poder de imponer tasas e im¬ 
puestos para pagarlas". 

Mientras esto se decía en la glosa de la Cons¬ 
titución que tuvieron en vista los constituyen¬ 
tes argentinos de 1853, Juan Bautista Alberdi, al 
redactar su proyecto de Constitución para la 
Confederación Nacional señalaba en el artículo 

69 que "en el ramo de rentas y haciendas el 
Congreso contrae deudas nacionales, regla el 
pago de las existentes, designando fondos al 
efecto y decretando empréstitos". 

Vemos entonces cómo ya en Alberdi estaba 
presente el precepto constitucional del artículo 
67, inciso 6' de la actual Constitución Nacional, 
que es sancionado como artículo 64 por el Con¬ 
greso reunido en Santa Fe en 1853. 

Alberdi, en su célebre Sistema económico y 
rentístico de la Confederación Argentina acota¬ 
ba: "Por esas atribuciones vemos que la mitad 
del poder soberano delegado al Congreso argen¬ 
tino es de naturaleza económica y rentística". 
Por eso, los ocho primeros incisos del artículo 
67 —legislar sobre las aduanas, sobre los dere¬ 
chos de importación y exportación, imponer con¬ 
tribuciones directas por tiempo determinado, 
contratar empréstitos, disponer el uso y enaje¬ 
nación de tierras públicas, establecimiento del 
Banco Nacional y acuñación de moneda argen¬ 
tina, arreglar el pago de la deuda, fijación del 
presupuesto, otorgamiento de subsidios a las 
provincias— son facultades esencialmente econó¬ 
micas, y entre ellas la que estamos defendiendo 
como prerrogativa especial de este Parlamento. 

En 1853 en la Convención Constituyente fut 
Benjamín Gorostiaga quien tuvo oportunidad de 
pronunciarse sobre la cuestión. Cuando debatió 
con el diputado constituyente santafesino Ma 
nuel Leiva, en momento en que éste cuestio¬ 
naba la facultad del gobierno central de crear 
impuestos a la importación y exportación, Go¬ 
rostiaga señaló las magras rentas que la Cons¬ 
titución asignaba en ese momento al gobierno 
central. 

"La renta de Correos —decía— no alcanzará 
ni para pagar el costo de los postas y de los 
caminos; los empréstitos rara vez se contraen; 
las contribuciones directas son excepcionales; la 
renta fundamental será la de Aduanas, para aten¬ 
der la enorme deuda pública que en 1853 tenía 
contraída la República por distintas causas pro¬ 
venientes de los orígenes mismos de la nacio¬ 
nalidad." 

Pero no estaba en la mente de ellos sancionar 
una norma circunstancial, como se ha dicho, 
sino establecer una facultad permanente para 
el Congreso de la Nación. 

Por eso cuando José Manuel Estrada comen¬ 
taba este artículo señalaba que la importancia 
de la deuda pública determinaba que debía 
ser el Congreso quien resolviera al respecto. 

Para poner claridad definitiva en la cuestión, 
se me dispensará que dé lectura a un breve pá-
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Es imprescindible que dejemos de lado las 
mezquindades que cada uno de nosotros pueda 
tener, para disponernos todos los sectores polí¬ 
ticos de la República a hacer un gran esfuerzo 
de inteligencia y comprensión. Es indispensable 
que el gobierno sepa que tiene títulos legítimos 
y suficientes para gobernar, pero que en este 
asunto debe buscar la aquiescencia de la gran 
mayoría del país, para que juntos podamos exhi¬ 
bir ante los acreedores —frente a los sectores 
que aspiran de nosotros más de lo que podemos 
ofrecer— la expresión de una Argentina plena¬ 
mente solidaria y unida en el tratamiento de una 
cuestión que compromete nuestro presente y, 
más aún, nuestro futuro. 

Las grandes epopeyas de la historia argentina 
se han hecho sobre la base de la solidaridad y 
unión de todo el pueblo. Exhibamos desde esta 
Cámara el ejemplo que el país reclama. Mos¬ 
tremos que por encima de las diferencias y dis¬ 
crepancias legítimas que tenemos existe un 
sentimiento de unidad nacional, con lo que ha¬ 
bremos reconfortado al pueblo y cumplido con 
nuestra obligación. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. De La Sota. — Señor presidente: el funcio¬ 
namiento de esta Cámara en estas ya maratóni-
cas sesiones que venimos realizando a mi juicio 
ha tenido la virtud de arrojar luz, por medio 
de la discusión de las ideas, sobre esta cues¬ 
tión de la deuda externa que comenzó siendo 
presentada en forma simplista y —me atrevería 
a decir— contable. 

Luego de todo lo que aquí se ha dicho tal vez 
hayamos puesto punto final al elogio fácil e 
insustancial con que se inició este debate, demos¬ 
trando que cuando hay madurez y cultura polí¬ 
tica aquello no puede ser el arma que se utilice 
para defender posiciones, por más atendibles 
que sean. 

Creo que la bancada oficialista no podrá con¬ 
tinuar apelando a los miedos de la gente para 
seguir justificando su política sobre la deuda 
externa; y creo también que el país ya sabe que 
es falsa aquella división que plantea el oficia¬ 
lismo, que por un lado existen políticos serios, 
modernos, responsables y constructivos y, por otro 
lado, políticos antiguos, resentidos y que reivin¬ 
dican slogans sin sustancia ni contenido. 

Aquí ha quedado demostrado —y seguramente 
seguirá confirmándose— que existen políticos con 
diferentes concepciones sobre este grave flagelo 
que afecta a nuestro país, que dichas concep¬ 
ciones existen y que las soluciones no son patri¬ 
monio exclusivo de los hombres que gobiernan. 

A mi juicio la bancada oficial abrió el fuego 
en este debate buscando un voto de aplauso para 
la gestión del gobierno con la supuestamente 
sólida y sin duda voluminosa intervención del 
diputado Baglini. Sobreabundaron las cifras, se 
hizo un gran esfuerzo para tratar de demoshar 
las incoherencias del peronismo —recortes de 
diarios mediante— y se afirmó que el problema 
que agobia a todos los argentinos se reduce a 
dos aspectos: las altas tasas de interés vigentes 
y la caída de los precios de la producción pri¬ 
maria. Este esquema fue complementado con la 
intervención de los señores funcionarios que gen¬ 
tilmente nos visitan, aunque a mi juicio esto fue 
hábilmente acordado y muy bien planificado. 

Afortunadamente la continuidad de este debate 
impidió que algunos argentinos se asustaran. 
Fueron tantos los elogios —en especial del dipu¬ 
tado Baglini— para la gestión oficial, que sin 
duda muchos televidentes habrán tenido miedo 
de que nos quedáramos sin el concurso de los 
funcionarios que aquí nos visitan. Tal vez mu¬ 
chos argentinos hayan pensado que la visita del 
presidente de una nación hermana, que también 
tiene problemas con la banca acreedora, se haya 
realizado para llevarse a estos funcionarios a fin 
de obtener de ellos una mano para solucionar 
sus conflictos. 

Después de todo lo que aquí se ha escuchado 
creo que no hay peligro de que el gobierno se 
quede sin sus funcionarios. Ahora hay que tratar 
de que tampoco entrañe un peligro el hecho de 
que estos funcionarios se queden entre nosotros 
y sigan gobernando en "bien" del país. 

Poco importa tal vez que el abanderado de la 
actual política radical en materia de deuda ex¬ 
terna, el señor Brodersohn, alguna vez haya sido 
subsecretario de la llamada "revolución argen¬ 
tina", allá en 1969, durante la dictadura de 
Onganía, y que cuando se produjo su incorpo¬ 
ración una revista como "Periscopio" haya seña¬ 
lado que su ingreso fortificaba ideológicamente 
al joven staff de aquel momento. A mi juicio 
esto está graficando que la solución del problema 
de la deuda externa interesa absolutamente a 
todos los argentinos, cualesquiera hayan sido sus 
posiciones políticas pasadas, democráticas o no 
tan democráticas. 

Pero lo que personalmente lamento son algu¬ 
nas expresiones que encontramos en el brillante 
discurso del diputado Stubrin. Siempre pensé 
que, luego de la transición a la democracia que 
conduce el presidente Alfonsín, llegarían los 
tiempos en este país en que todas las fuerzas 
políticas pudiesen tener dirigentes que pensára¬ 
mos más en el futuro que en vivir recordando los 
enfrentamientos pasados. Sin embargo, lamenta-
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blemente, en ese mensaje de un hombre de mi 
generación se pivoteó sobre una conducta sindical 
que se consideró conspirativa contra la gober-
nabilidad de este país. Esta imputación es grave; 
es muy grave porque es recurrente, reiterada y 
empecinadamente repetida por figuras del ofi¬ 
cialismo. . 

Aspiré a que no lo fuera por las figuras jóve¬ 
nes del radicalismo, pero lamentablemente tam¬ 
bién a ellas las hemos escuchado en este recinto. 

Necesito hacer sobre el particular algunas pe¬ 
queñas reflexiones. En primer término, reafirmar 
hoy en este recinto, al que me he incorporado 
recientemente, que frente al hipotético caso de 
un golpe de Estado contra este gobierno, quien 
quiera hablarme o encontrarme, seguramente 
me hallará, con la inmensa mayoría de los di¬ 
putados que integran esta Cámara —por enci¬ 
ma de las banderías políticas— en la explanada 
de la Casa de Gobierno, donde estaremos defen¬ 
diendo el sistema institucional que hemos recon¬ 
quistado entre todos los argentinos. (Aplausos.) 

Debo mencionar asimismo que desde las uni¬ 
dades básicas del justicialismo jamás se repar¬ 
tieron armas para atentar sediciosamente contra 
un gobierno constitucional. 

Con la venia de la Presidencia, y lamentando 
sugerirle que buceara en los Diarios de Sesiones 
de esta misma Cámara para buscar definiciones 
y pronunciamientos de quienes otrora ocuparon 
nuestras mismas bancas respecto de procesos de 
desestabilización institucional en este pa;s, por¬ 
que seguramente encontrará material. Y si lo 
encuentra, tal vez también podrá decir de qué 
partidos políticos fueron esos pronunciamientos. 

Allá en 1960, en la asonada golpista organiza¬ 
da por el general Fortunato Giovanoli, un ex 
diputado nacional, que luego sería canciller de 
la República, dijo: "No es enjuiciando a los re¬ 
beldes como se van a solucionar los problemas 
argentinos". 

Otro diputado del radicalismo expresó en esta 
Cámara que los militares alzados habían hecho 
Jo que su deber les imponía. Y otro diputado, 
oriundo de mi provincia, Córdoba, concurrió a 
la estación Retiro para expresar su solidaridad 
con algunos golpistas traídos por el ferrocarril. 

En 1958, en el diario "Meridiano", de Córdo¬ 
ba, aparecieron expresiones del doctor Horacio 
Sueldo que causaron conmoción en la Argen¬ 
tina. Dijo que en aquel entonces tanto él como 
los doctores Allende y Ayarragaray habían sido 
tentados a participar de un golpe de esta por 
dirigentes de la Unión Cívica Radical, afirmando 
que a él no le cabían eludas que se reunían con 
oficiales de las tres armas y que era un hecho 

cierto que hasta el propio comité nacional de 
ese partido había discutido y votado la propues¬ 
ta de un golpe inmediato. 

Por otra parte, un diputado nacional, también 
en este recinto dijo: "El gobierno tiene los días 
contados y mi partido hará lo imposible por 
voltearlo". ¿Qué pasaría aquí hoy si estuviera 
entre nosotros el diputado Verdaguer? 

Estas expresiones traídas a este recinto no po¬ 
nen en tela de juicio la tradición democrática 
de la Unión Cívica Radical en el ámbito de la 
vida pública de la Argentina. 

La circunstancia de que tal vez hayan exis¬ 
tido hombres que no comprendieron situaciones 
históricas o que las juzgaron mal, como surge 
de una expresión que me duele como argentino 
y como cordobés, emitida después que la dicta¬ 
dura militar se había enseñoreado del poder en 
1976 y demostrado sus claras intenciones, en 
la que se sostuvo que había en la República 
una situación que de alguna manera justificó 
la actitud que adoptaron las fuerzas armadas, 
publicada en "La Voz del Interior" el 25 de 
septiembre de 1977 y pronunciada por el doc¬ 
tor Arturo Illia, tampoco debe alterar la tradi¬ 
ción democrática de la fuerza política que hoy 
gobierna al país. 

Se ha dicho reiteradamente que hubo hombres 
del justicialismo que pudieron haber desestabi¬ 
lizado regímenes constitucionales del pasado. 
Seguramente habrá justificativos esgrimidos con 
igual pasión por unos y por otros. El oficialismo 
podrá decir que aquellas circunstancias históri¬ 
cas estaban teñidas de ilegitimidad, que era jus¬ 
tificable la rebelión de 1955 o la de la década 
del 60, y quizá alguien pretenda defender algu¬ 
na conducta oscura previa o posterior al golpe 
de estado de 1966. 

Señor presidente: creo que esto no puede ni 
debe continuar. Debemos dejar de menear en 
este recinto la posibilidad de la desestabilización 
o alteración del sistema constitucional que entre 
todos hemos reconquistado. 

Están presentes en esta Cámara hombres que 
anteriormente fueron ministros, gobernadores, 
intendentes o funcionarios de procesos dictato¬ 
riales, pero el hecho de que estén sentados en 
una banca es la mejor garantía de que todos 
los argentinos perseguimos la estabilidad insti¬ 
tucional que hemos reconquistado para la pos¬ 
teridad. 

Muy brevemente quisiera referirme a las ex¬ 
presiones vertidas por el señor diputado Moreau, 
Jas que fueron marcando una evolución en los 
mensajes del oficialismo. 

Se dejaron de lado las abundantes cifras que 
se citaron en la primera intervención y el plan-
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teamiento ideológico del señor diputado Stu-
brin, para pasar a la convocatoria generosa a 
todos los habitantes del país a fin de fortalecer 
el frente interno ante la grave situación que 
nos aqueja. 

El señor diputado Moreau dijo con claridad 
que desde 1966 su partido se había encaminado 
por los carriles de la defensa y de la compagi¬ 
nación con los intereses populares y naciona¬ 
les. Tengo en mi poder algunas reflexiones de 
quien debe ser un hermano mellizo del señor 
diputado Moreau en las que manifiesta -—ha¬ 
ciendo alusión a aquel proceso inicial en la 
conducción del radicalismo— que fue incapaz 
de comprender e interpretar la realidad y la 
forma de expresarse de las masas argentinas 
desde 1966 en adelante, agregando después que 
esa fuerza buscó coincidencias con sectores cu¬ 
yos intereses están absolutamente contrapuestos 
a los de los campos populares. 

Seguramente no deben ser contradicciones del 
señor diputado Moreau. Simplemente son eta¬ 
pas históricas que los movimientos políticos 
atraviesan en el decurso de los tiempos. Pero 
precisamente él sostuvo, luego de defender la 
política económica del gobierno, que era im¬ 
prescindible fortalecer el frente interno. ¡Ojalá 
sea ésta una actitud decidida de la bancada 
oficialista! 

Si vamos a fortalecer el frente interno, tal vez 
podamos dejar de pasarnos facturas por lo que 
ocurrió en el pasado y pongamos punto fi¬ 
nal al debate estéril y contraproducente; así 
habrán comenzado los tiempos difíciles pero 
más fructíferos entre las grandes mayorías po¬ 
líticas argentinas. (Aplausos.) Tal vez ahora —y 
luego de las distinta; intervenciones producidas 
en esta Cámara— podamos decir que el pro¬ 
blema de la deuda externa, de esta espuria deu¬ 
da externa contaminante del futuro modelo de 
sociedad que queremos construir para todos los 
argentinos, es un problema de ideas claras y de 
voluntad positiva. 

Tener voluntad política para construir una 
nación inconclusa en un continente irrealizado 
no es tarea que puedan emprender los prag¬ 
máticos que se olvidan de lo deseable —al decir 
de Terragno— ni tampoco los idealistas que 
se olvidan de lo posible; menos aun es tarea de 
los irresponsables que no tienen en cuenta ni 
lo deseable ni lo posible y por ello todo lo des¬ 
truyen. 

La voluntad política a la que a nuestro juicio 
se debe recurrir para enfrentar el problema de 
la deuda externa pasa por comprender que es 
mucho más importante hacer amigos adentro 

para aunar fuerzas que buscar amigos afuera y 
tener divisiones y enemigos adentro. (Aplausos.) 

Esta voluntad política se ha venido expresan¬ 
do en las distintas etapas de la vida nac íonal. 
Allá por 1877 el presidente Nicolás Avellaneda 
supo decir: "Hay dos millones de argentinos que 
economizaron sobre su hambre y sobre su sed 
para responder en esta situación suprema a los 
compromisos de nuestra fe pública en los mer¬ 
cados extranjeros". Poco tiempo después, en el 
Congreso, termina señalando: "Hemos pagado 
hasta este momento todo, absolutamente todo 
y hasta casi sin examen porque éste es uno de 
los rasgos de nuestro carácter nacional". Estas 
palabras puestas en boca de Avellaneda no pue¬ 
den resultarnos extrañas si reconocemos lo que 
fueron sus relaciones con quienes eran los ban¬ 
queros acreedoi-ss de aquel entonces. Pero ésta 
era una voluntad, la voluntad de pagar in totum 
casi sin discutir, poique es preferible pagar so¬ 
bre el sacrificio del hombre argentino que recu¬ 
perar la esperanza para enfrentar los condicio¬ 
namientos externos. Sin embargo, en aquel en¬ 
tonces ni siquiera esa voluntad pagadora fue 
suficiente para justificar la actuación de Avella¬ 
neda. Esa voluntad ni siquiera tuvo efectos prác¬ 
ticos, porque en 1890 la Argentina cayó virtual-
mente en cesación de pagos internacionales. 
Hubo amenazas de quiebra de la banca Baring 
en Londres y el estado de ebullición política 
interna se expresó en la denominada revolución 
del 90 con la caída del gobierno y el nacimiento 
de fuerzas políticas de más amplia representa¬ 
ción popular y nacional. 

Si analizamos brevemente aquella proclama de 
la Unión Cívica —que fue el carozo engendra-
dor de la actual Unión Cívica Radical— descu¬ 
briremos que el problema que se vivía en aquel 
entonces —fíjense qué casualidad— era también 
la cuestión de la deuda pública nacional. Aque¬ 
lla proclama decía que el aumento considerable 
de las obligaciones del país con el extranjero, 
y las medidas desacertadas tomadas diariamente 
para enfrentar tal endeudamiento, tales como la 
venta de ferrocarriles, enajenación de obras de 
salubridad —cualquiera podría pensar que esta¬ 
mos hablando de privatizaciones—, después de 
haber provocado la crisis más intensa que se re¬ 
cuerda en nuestra historia nos ha arrastrado casi 
a entregar fragmentos de la soberanía para con¬ 
tratar un nuevo empréstito. Aquella proclama ex¬ 
presaba la otra voluntad de los argentinos. Tal 
vez sea por eso que en 1947 —luego de una pro¬ 
celosa y contradictoria historia, cuando la in¬ 
transigencia radical derrotó al alvearismo— la 
Unión Cívica Radical produjo un documento 
continuador de aquella proclama inicial de la 
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Unión Cívica que ha pasado a la historia como 
la "Declaración de Avellaneda" o la "profesión 
de fe doctrinaria". Allí se dice: "La revolución 
radical se plantea partiendo del hombre y su 
libertad. Esa revolución hace de la política una 
creación ética indivisible en lo nacional e inter¬ 
nacional y abarca todos los aspectos, desde el 
religioso hasta el económico". 

Hoy, mientras buscamos caminos unívocos, cri¬ 
terios ciertos, patrióticos y defendibles como 
propios por cada argentino, frente a la endemo¬ 
niada situación de la deuda externa, aspiro a 
creer que los hombres del oficialismo, entre estas 
dos voluntades, proseguirán sosteniendo la se¬ 
gunda y consecuentemente nunca se van a intro¬ 
ducir en la voluntad pagadora in tolum de Ave¬ 
llaneda, que privilegiaba a los acreedores extran¬ 
jeros por sobre la suerte del hombre argentino. 

Así, en 1982 solíamos decir que esta deuda 
externa era el cerrojo que nos dejaba la dicta¬ 
dura militar para que los argentinos recuperá¬ 
ramos el protagonismo político en el comicio, pe¬ 
ro, a la vez, para que no recuperáramos la facul¬ 
tad de decidir sobre nuestro propio destino. 

Esta deuda externa fue el instrumento elegido 
por los países centrales para transnacionalizar 
In economía en su exclusivo beneficio. En el lar¬ 
go debate aquí habido esto no se ha dicho. Nadie 
ha analizado por qué se originó la deuda externa. 

Se ha planteado la teoría de la corresponsabi¬ 
lidad como si hubiese habido banqueros irres¬ 
ponsables que prestaron más de lo que podían 
llegar a cobrar y funcionarios de países perifé¬ 
ricos, irresponsables también, que tomaron más 
dinero del que podían llegar a pagar. A mi jui¬ 
cio, éste no es el origen de la deuda. Aquí no 
hay corresponsabilidad. Hay responsabilidad ex¬ 
clusiva de los acreedores, de las grandes corpo¬ 
raciones. Ellas decidieron homogeneizar los mer¬ 
cados nacionales, es decir, crear en todos los 
países los mismos hábitos de consumo de los paí-
fes desarrollados, para así poder dominar dife¬ 
rentes mercados con productos idénticos, utili¬ 
zando tecnología y equipos totalmente amortiza¬ 
dos en sus propias naciones de origen. Las em¬ 
presas transnacionales se dedicaron a crear de¬ 
manda en los países periféricos. Aludo a países 
como el nuestro, con estructuras productivas dé¬ 
biles, muchas veces inarmónicas, y con mercados 
internos escasamente capaces de articular los há¬ 
bitos de consumo de los países desarrollados. 
¿Qué hicieron entonces? Muy fácilmente inyec¬ 
taron dinero y concentraron la renta en determi¬ 
nados sectores de la sociedad de estos países, 
creando un microclima económico en el que se 
reprodujo aquel esquema de consumo, conve¬ 
niente a las corporaciones que transnacionaliza-

ban la economía. Al mismo tiempo fueron logran¬ 
do desfasajes aún mayores: crearon nuevos dese¬ 
quilibrios en nuestros países, forzando importa¬ 
ciones superfluas —todos tenemos presentes los 
tiempos de la plata dulce, en que muchos secto¬ 
res de la vida nacional relegaron conscientemen¬ 
te el protagonismo político en aras del existen-
cialismo de Martínez de Hoz v su política—; y 
justo lo hicieron en la misma época en que en el 
mercado mundial se depreciaban los valores de 
nuestra producción primaria. 

¿Cuál fue el resultado de esta política así de¬ 
cidida y tan coherentemente planificada? Una 
brecha aún mayor entre las naciones centrales 
y los países periféricos. ¿Cómo se la cubrió? Muy 
simple: con nuevos préstamos, que vinieron así 
a sumarse a la ya gravosa carga financiera de 
nuestros países. El crédito fue entonces el ins¬ 
trumento para crear la demanda deseada, y al 
mismo tiempo para determinar y condicionar los 
perfiles productivos de los países periféricos. 

Tal vez por esto podamos intentar responder 
al señor diputado Stubrin, quien decía que no 
comprendía muy bien cómo era posible que la 
deuda se hubiera contraído en países que sopor¬ 
taron dictaduras y en naciones que como México 
tienen una larga tradición de estabilidad insti¬ 
tucional. Manifestaba entonces el señor diputado 
Stubrin que por esa razón no era posible cues¬ 
tionar la legitimidad o ilegitimidad de la deuda 
sobre la base de que los préstamos habían sido 
contraídos sin el consenso popular. 

Se trataba de prestar a quien fuera, cualquiera 
fuese el sistema político vigente, porque era im¬ 
prescindible ampliar el mercado de consumo de 
las corporaciones; y no solamente se prestó, sino 
que además nos quieren seguir prestando. Al 
respecto quisiera traer a este recinto un breve 
chiste de humor negro que se publicó en un dia¬ 
rio de México pocos días después del terremoto 
que asoló a su capital. Un charrito mexicano pa¬ 
rado sobre las ruinas de su ciudad capital le co¬ 
mentaba a otro, que estaba en las mismas con¬ 
diciones: "¿Has visto? Sobre ]a desgracia que su¬ 
frimos, ahora tenemos el problema del Fondo". 
Y el otro le respondía: "¿Qué pasa? ¿No me vas 
a decir que ahora, en medio de la desgracia, nos 
quieren cobrar?", contestándole el primero: "No, 
pasa algo mucho más grave; nos quieren seguir 
prestando". 

Es posible que este esquema sea el que está 
posibilitando la obtención de mejoras contables 
en la renegociación de la deuda argentina, que 
aquí se han exhibido como logros de la actual 
conducción oficial de la República. Lo real es 
que nos quieren seguir prestando, nos quieren 
seguir dominando. 
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Quisiera ahora traer a este recinto algunas pa¬ 
labras que personalmente me gratifican y que 
fueron pronunciadas por hombres que hoy tie¬ 
nen la responsabilidad de gobernar el país. Esas 
palabras fueron dichas frente a todos los argen¬ 
tinos, y ojalá se estuvieran llevando a cabo en 
estos momentos. 

El 30 de diciembre de 1982 decía quien hoy 
es nuestro presidente: "Sólo debemos pagar la 
deuda externa legítima; en consecuencia, las em¬ 
presas o personas privadas que invoquen la ne¬ 
cesidad de hacer pagos al exterior no deberían 
recibir divisas para pagar esas deudas a menos 
que justifiquen las transferencias y hagan decla¬ 
ración jurada de que no tienen depósitos de con¬ 
trapartida para las deudas que intentan pagar". 
Advirtió también en aquel entonces el doctor 
Alfonsín que la deuda externa al 30 de julio de 
1982 era de 37.912 millones de dólares, mientras 
que en la actualidad se la hace aparecer elevada 
a 43 mil millones de la misma moneda. Asimismo 
destacó en aquella oportunidad que "hay una di¬ 
ferencia de 5 mil millones de dólares, cuya expli¬ 
cación es urgente y necesaria". Aludió también a 
la fuga de capitales, y sugirió que "un detalle de 
los adquirentes de divisas debe proporcionarse a 
la opinión pública para conocer quiénes son los 
que sacaron los capitales del país". Y agregó el 
doctor Alfonsín: "Es necesario que las investiga¬ 
ciones determinen y hagan público quiénes fue¬ 
ron los deudores, quiénes los que prestaron, quié¬ 
nes los intermediarios y qué comisiones e intere¬ 
ses se pactaron con mención de los beneficiarios". 

¿Dónde ha quedado, señor presidente, esta 
voluntad investigativa manifestada en 1982 por 
el presidente Alfonsín? ¿O es que acaso la ilegi¬ 
timidad de la deuda sólo alcanza a los 800 mi¬ 
llones de dólares denunciados en enero pasado? 

Recuerdo que no hace mucho tiempo, cuando 
integraba la conducción nacional de mi partido, 
entrevistamos al presidente Alfonsín. Lo hicimos 
imbuidos del mejor espíritu, sabiendo y creyen¬ 
do que los peronistas no hemos nacido para ser 
opositores, sino para ser constructores de un 
país mejor, y que se puede y se debe construir 
aun desde la oposición. En aquella oportunidad 
uno de los miembros de nuestro consejo le 
manifestó al presidente que era imprescindible 
el análisis y la determinación final de cuánto se 
iban a comprometer a pagar los argentinos con 
su sacrificio. Esa tarde el doctor Alfonsín nos 
respondió que ello no podía determinarse en ese 
momento porque significaría un mayor endure¬ 
cimiento de la posición de los bancos acreedores 
extranjeros. Tal vez aquí se encuentre la justifi¬ 
cación de que el Poder Ejecutivo quiera condu¬ 
cir solo las negociaciones. Quizás en algunos 

hombres del gobierno esté clara la vocación del 
pago in totum. Ojalá esto no suceda y sea el Con¬ 
greso quien pueda intervenir en este problema, 
recuperando sus potestades para beneficio de 
todos los argentinos. 

Quisiera citar otra frase que a mí, como pero¬ 
nista, me satisface. Fue vertida por un hombre 
a quien, respetuosamente, me permitiría deno¬ 
minar el Joseph Kennedy de la política argen¬ 
tina, debido a todos los hijos que ha dado a la 
vida pública de este país. Me refiero al doctor 
Conrado Storani, actual secretario de Energía 
de la Nación. El decía que el problema de la 
deuda externa no era tan grave en la medida en 
que la Nación no debe hacerse cargo del pago 
en su totalidad. Así, afirmaba: "Actualmente la 
deuda es de 40 mil millones, y hay otros 4 o 5 
mil millones que los argentinos gastamos en 
turismo durante todos los años del dólar barato. 
Entonces nos queda un tramo de veintitantos 
miles de millones que hay que investigar, por¬ 
que no se sabe de dónde salieron. Según nues¬ 
tros conocimientos, alrededor de 11 mil millones 
fueron contraídos por el sector financiero es¬ 
peculativo. Entonces, todas estas deudas son 
particulares y no las debemos pagar, ni podemos 
ir a arrodillarnos ante el Fondo en estas condi¬ 
ciones". En septiembre de 1982 agregó a estas 
reflexiones: "Se puede pagar la deuda externa 
sin ponernos de rodillas ante nadie, y menos 
ante el Fondo, a quien no le debemos directa¬ 
mente nada. Le debemos sí a 150 o 200 bancos 
de todo el mundo, y esto se arregla refinan-
ciando la deuda para los próximos 4 o 5 años. 
Hicimos cálculos y estimamos que podríamos 
pagar el 50 por ciento de los intereses deven¬ 
gados este año y para los dos próximos años. 
Recién al cuarto año, una vez recompuesto 
nuestro aparato productivo, podríamos pensar 
en amortizar el capital". 

En una conferencia de la Federación de Ban¬ 
cos Cooperativos realizada en La Cumbre el 
actual ministro del Interior, Antonio Tróccoli, 
manifestó claramente que había que nacionali¬ 
zar los depósitos bancarios y que la Argentina 
debía retornar al sistema financiero que impe¬ 
ró hasta 1966, es decir, que el Banco Central 
fuera la autoridad monetaria que dirigiera y 
fijara el crédito interno y fuera propietario de 
todos los fondos que se manejan en el sistema. 

A su vez el actual presidente del Banco Cen¬ 
tral, doctor Alfredo Concepción, al hablar ante 
la Bolsa de Comercio de Córdoba dijo que era 
imprescindible la fijación de tasas negativas de 
interés, dentro de una inflación controlada, para 
arbitral- el crecimiento económico de la Repú¬ 
blica Argentina. 
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En estas expresiones de hombres de gobierno 
se afirma una vocación productiva, distribucio-
nista y de un crecimiento industrial rentable 
que garantice el pleno empleo, con un salario 
con suficiente poder adquisitivo como para ge¬ 
nerar una demanda interna que nos permita 
salir del pantano. Yo creo que habría que pal¬ 
par de ideas a los hombres que rodearon al pre¬ 
sidente Alfonsín en aquel entonces; habría que 
palparlos de ideas porque alguien se las robó, 
puesto que aquí se están haciendo las cosas de 
manera muy diferente. 

Durante los primeros 17 meses los argentinos 
asistimos a las posiciones sustentadas por el mi¬ 
nistro Grinspun, lo que fue catalogado por el 
señor diputado Cafiero como la etapa rebelde 
de este gobierno. Recuerdo que en una de sus 
manifestaciones el señor ministro Grinspun nos 
dijo a los argentinos que nos quedáramos tran¬ 
quilos porque él iba a arreglar la deuda externa 
como jugando al truco. Pero lamentablemente la 
deuda externa se está arreglando no como ju¬ 
gando al truco sino jugando al chinchón; y lo 
que es más grave, me da la impresión de que los 
menos diez los viene haciendo reiteradamente 
el Fondo Monetario Internacional desde que 
iniciamos las tratativas en los últimos tiempos. 

Esto nos lleva a la grave realidad de que hoy 
nos encontramos en el país con un 20 por ciento 
menos de riqueza para repartir por habitante 
respecto de lo que teníamos hace diez años. Es¬ 
te descenso obedece a la caída del producto 
bruto per cápita, pero también se debe —a mi 
juicio— fundamentalmente a los intereses que 
debemos pagar por la deuda externa, que dismi¬ 
nuyen aún más el ingreso disponible para re¬ 
partir entre todos los argentinos. 

Por ello es que no comprendo cómo muchas 
veces los hombres de gobierno nos critican con 
palabras duras a quienes estamos en la oposi¬ 
ción, por no apoyar la política de estabilidad 
monetaria del plan austral; critican a los polí¬ 
ticos y también a los hombres de la dirigencia 
empresaria y sindical que no coinciden con la 
receta oficial. Pienso que esta crítica parte de 
una distinta concepción. Nosotros pensamos de 
manera sincera que esta política económica aten- " 
ta contra la paz social de la Nación, y durante 
estos dos años no hemos vivido en paz porque 
para ello habría tenido que existir justicia, cosa 
que no fue así. 

Consideramos que hemos disfrutado de tran¬ 
quilidad pública y que esa tranquilidad ha sido 
un regalo, un obsequio que nos hicieron los 
sectores más necesitados de nuestra sociedad. 
Ellos nos han regalado esta tranquilidad sopor¬ 
tando pasivamente una desocupación creciente, 

el deterioro del poder adquisitivo del salario y 
la paralización del aparato productivo. 

Quisiera que los hombres del oficialismo com¬ 
prendan que no es posible aquí, ni en ningún 
país del mundo, construir una paz duradera 
sobre la base de la paciencia o el sufrimiento 
resignado de los que menos tienen. Por eso no 
acepto las declaraciones de funcionarios que, 
como el ingeniero Canitrot, recientemente han 
dicho que el gobierno no está dispuesto a ceder 
en su política económica o salarial por una su¬ 
puesta paz social. 

Quisiera que muchos de los hombres del go¬ 
bierno —entre ellos este equipo económico, al 
que reconocemos honestidad y capacidad téc¬ 
nica y que parece estar formado en la doctrina 
clásica de la economía— puedan leer las opi¬ 
niones de Myrdal, cuando decía: "En un país 
subdesarrollado lograr una mayor igualdad so¬ 
cial es una precondición de desarrollo, porque 
la desigualdad interna, combinada con el siste¬ 
ma económico de hoy, realimenta la pobreza"; 
y me permitiría agregar: generando conmoción 
social. 

Por ello me preocupan algunas afirmaciones 
simplistas provenientes del oficialismo en cuan¬ 
to a que se sienten orgullosos por lo que están 
haciendo, no admitiendo críticas; de la misma 
forma que tampoco se admitieron críticas du¬ 
rante los diecisiete meses de la "rebeldía" del 
doctor Grinspun, que fue sostenida con la 
misma intransigencia con que hoy se sostienen 
los postulados de este plan antiinflacionario. 

Despreciar la crítica y no valorarla puede dar 
lugar a que algunos argentinos piensen que en 
este país hay muchos mentirosos; que miente 
Prebisch cuando en Mendoza, frente al premio 
Nobel de Economía, dijo que en la Argentina 
de hoy la acumulación de capitales es igual a 
cero. O tal vez puede dar lugar a que algunos 
argentinos comiencen a descreer de las estadís¬ 
ticas que informan que durante 1985 el produc¬ 
to bruto cayó en un 4 por ciento, dibujando una 
permanente curva recesiva de nuestra econo¬ 
mía. O quizás algunos piensen que mienten los 
trabajadores de mi propia provincia cuando se 
asustan frente a las cifras de ADEFA, que se¬ 
ñalan una caída del 18 por ciento en la produc¬ 
ción automotriz, habiéndose llegado al nivel más 
bajo de la última década, con excepción c1 '1 
año 1982, cuando se desató la guerra de las 
Malvinas. O acaso pueda pensarse que mienten 
las estadísticas del Centro de Industriales Side¬ 
rúrgicos cuando se señala una caída de casi el 
40 por ciento en el consumo per cápita de acero 
durante el año 1985. 
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¿Es decir que mienten todas las estadísticas? 
Cayó tuda la producción textil en un 14 por 
ciento, la madera cu un 35, los químicos en 
un 9, los minerales no metálicos en un 20, etcé¬ 
tera; todo cayó, salvo el rubro de la alimenta¬ 
ción, que aumentó un 1 por ciento según las 
estadísticas oficiales. Pero cuando analizamos 
la composición de este rubro observamos que 
el aumento se debe a que los argentinos he¬ 
mos aprendido, durante 1985, a beber un 0,2 
por ciento más de cerveza y a fumar un 0,40 por 
ciento más que en 1984. (Aplausos.) 

listas cifras no tienen una intención des¬ 
tructiva ni tampoco buscan sembrar pesimismo 
o resignación. Por el contrario, nada está más 
alejado de nuestro ánimo. Pero hoy las críticas 
no sólo parten de los sectores de la oposición; 
algunas provienen del oficialismo. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — ¿Me permite una 
interrupción, señur diputado? 

Sr. de la Sota. — Coincido en una sola cosa 
con el diputado Baglini: en no conceder inte¬ 
rrupciones durante este debate. (Aplausos.) 

Primero fueron los senadores Nápoli, Veláz-
quez y oíros los que presentaron un proyecto 
de resolución que planteaba un tratamiento di¬ 
ferente de la tleuda externa de nuestro país. 
Ese proyecto, lamentablemente, fue congelado 
en comisión, tal vez por algún principio de 
verticalidad que existe dentro del oficialismo. 

Luego tuvimos las voces críticas del senador 
Luis León —que se han hecho algo saludable 
y habitual en el país— y también la crítica de 
quien lucra diputado nacional por la provincia 
t¡e Córdoba, el doctor Mario Roberto, que tal 
vez hoy no esté aquí por haber cometido el 
delito de pensar en forma distinta al oficialis¬ 
mo. Son gajes de la "democracia interna". 

Indudablemente, frente a este panorama ob¬ 
servamos inclusive el alzamiento de sectores de 
la juventud radical, como los muchachos de la 
Coordinadora de Córdoba, los chicos de la FUC 
y los muchachos de Franja Morada, que cada 
día acentúan más su visión crítica de la realidad 
actual. 

Ellos no bajan sus banderas y así lo dejan 
pintado en las paredes del país, porque se nie¬ 
gan a aceptar una política económica que logra 
superávit en la balanza comercial como resul¬ 
tado de la caída de las actividades internas. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. de la Sota. — Señor presidente: le rogaría 
que le señale al señor diputado Nieva que se cal¬ 
me, porque lo veo ofuscado, congestionado, mo¬ 
rado, casi negro. (Risas y aplataos.) 

Como decía, la caída de las actividades inter¬ 
nas ha provocado el descenso de las importacio¬ 
nes de insumos y de bienes de capital, dejando 
así disponibles !as divisas necesarias para el cum¬ 
plimiento de los pagos de los servicios de la deu¬ 
da externa. Creo —y en esto estriba nuestra res¬ 
petuosa discrepancia con los hombres de la ban¬ 
cada oficial— que ellos han elegido el camino 
de la recesión, del achicamento y de la regresión 
como única forma y vía para el cumplimiento de 
las obligaciones que el país ha contraído con los 
acreedores internacionales. 

Esta voluntad política es lo que nosotros criti¬ 
camos y que, es cierto, hemos catalogado como 
una voluntad política resignada, como una ex¬ 
presión del "no se puede", que se está trasladando 
a muchos argentinos que están comenzando a 
perder la fe en nuestras propias fuerzas, como 
lo palpamos los políticos que diariamente reco¬ 
rremos el país; cada vez que le preguntamos a 
un argentino cómo le va, de inmediato recibimos 
estas respuestas: "Aquí estoy; voy tirando; me 
las rebusco como puedo"; "es cierto que al me¬ 
nos hay libertad, no me encarcelan ni me piden 
documentos en las esquinas, pero me las sigo 
rebuscando". 

Nosotros creemos en la libertad, pero en aque¬ 
lla que da el salario digno para que cada hombre 
pueda realizarse en plenitud. Creemos que este 
proceso debe servir para reafirmar la fe en nues¬ 
tras propias fuerzas, para demostrar que se pue¬ 
de y se debe encontrar caminos alternativos a las 
recetas que se nos imponen. También queremos 
ponerle fin a algo que hemos heredado de la 
época de la dictadura: el vivir al día, el sálvese 
quien pueda, el "no te metas", ya que son secue¬ 
las que deben erradicarse definitivamente para 
devolver a los argentinos la esperanza. 

Esta es la discrepancia que pretendemos plan¬ 
tear con humildad frente a la política oficialista, 
que creemos basa su propuesta central en las al¬ 
tas tasas de interés, lo que en esta economía me¬ 
dianamente estable sólo puede tener un nombre: 
usura. Con esas tasas, al decir de la Unión In¬ 
dustrial Argentina, tal vez se está buscando un 
doble efecto: en primer lugar, desalentar la in¬ 
versión y encarecer el consumo, siendo estas ta¬ 
sas el principal instrumento recesivo; en segundo 
lugar, crear condiciones para la llegada de ca¬ 
pitales golondrinas, espurios e inútiles, por me¬ 
dio del mercado paralelo. Para desactivar la 
fuga de capitales propios se mantiene una baja 
cotización del dólar paralelo logrando, de ese 
modo, un alivio para el dólar oficial. 

A nuestro juicio, con este esquema es absolu¬ 
tamente incompatible la idea del crecimiento 
económico. En nuestra opinión, con esta política 
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ni siquiera alcanzaremos a pagar más de dos ter¬ 
cios de los intereses de la deuda. Si se mantienen 
las altas tasas actuales, el monto adeudado se¬ 
guirá creciendo al 4 por ciento acumulativo por 
año, con una recesión cada vez wás profunda, 
destruyendo aún más nuestro ya aniquilado apa¬ 
rato productivo y nuestro salario y promoviendo 
en forma constante la alteración de la paz social, 
que tan poco importa a algunos funcionarios a 
fcnoi- de sus declaraciones. 

¿Cómo superaremos esta situación, señor presi¬ 
dente? En primer lugar, planteamos La necesidad 
de un acuerdo político claro entre los dirigentes 
de las distintas fracciones políticas de la Repú¬ 
blica Argentina; un acuerdo político que termi¬ 
ne con esta democracia que se ha presentado co¬ 
mo el escenario de una lucha tramposa entre los 
buenos y los malos, los elegidos y los reprobos, 
el gobierno y la oposición. Me refiero a una con¬ 
cordancia política, pública y sincera en la que 
abandonemos los prejuicios. 

¿Cómo vamos a dialogar si cada vez que al¬ 
gunos hombres del oficialismo reciben a un diri¬ 
gente sindical piensan que enfrente de ellos está 
sentado un corporativista desestabilizante que 
quiere echar al gobierno por un medio distinto 
al de los votos? ¿Cómo vamos a dialogar si cada 
vez que reciben a un dirigente empresario esos 
funcionarios piensan que enfrente de ellos está 
sentado un argentino que se enriqueció sobre la 
base de una acción subsidiaria del Estado que 
premió su ineficacia y le entregó dinero que no 
le correspondía? ¿Cómo vamos a dialogar si cada 
vez que esos funcionarios se sientan frente a no¬ 
sotros piensan que están ante políticos sin votos 
a los que no hace falta escuchar, porque si no 
contaron con esos votos seguramente deben te¬ 
ner poca razón? 

Creemos que tampoco se puede conseguir un 
acuerdo político estable y duradero si por nues¬ 
tra parte juzgamos cada acto del oficialismo 
como una traición a la pa'ria o como un hecho 
que atenta contra los intereses nacionales. 

Es imprescindible recuperar lu humildad, que 
no es sinónimo de debilidad; asumir la com¬ 
prensión, que no es vacilación; practicar la to¬ 
lerancia, que no es falta de firmeza, y generar 
amplitud entre nosotros, que no implica ceder 
en nuestras convicciones. 

Queremos nacionalizar los términos de la dis¬ 
cusión en el ámeito de la democracia, porque 
aquí no hay planes diferentes. Además, no cree¬ 
mos que la democracia sea solamente un con¬ 
junto de reglas de juego para la alternancia en 
el ejercicio del poder desde el aparato del Es¬ 
tado. Queremos recrear la democracia desde una 

perspectiva distinta de la tradicional, fortale¬ 
ciendo sus vínculos 'jon las aspiraciones popu¬ 
lares que los argentinos de hoy tienen. 

En este sentido planteamos la necesidad de 
coincidir, pero coincidir en los temas centrales 
que nos ulejen de la disputa estéril que venimos 
sosteniendo desde hace dos años; de la disputa 
entre los buenos y los malos y entre los repro¬ 
bos y los elegidos. 

Seamos capaces de coincidir sobre cuál va a 
ser la ubicación argentina frente a la nueva di¬ 
visión internacional del trabajo; seamos capaces 
de coincidir en cuál va a ser el perfil productivo 
futuro del país; en cuál va a ser la tecnología 
que dicho perfil productivo necesita para su 
crecimiento y expansión; en cuáles van a ser las 
modificaciones a introducir para continuar per¬ 
feccionando din tras día las instituciones de la 
democracia, que en muchos casos son lerdas e 
ineficaces frente al reclamo popular. 

Seamos capaces de definir las características 
del Estado del futuro para terminar con éste 
que se sirve de los otros en lugar de servirlos. 

Seamos capaces de ponerle objetivos naciona¬ 
les a la democracia para que incluso podamos fi¬ 
jar los límites del disenso, de modo que ningún 
diputado de la bancada olicialista se acalore 
cuando haya disenso en este recinto, ni pretenda 
interrumpir cuando se vierten opiniones diver¬ 
gentes; para que sepamos que por encima de las 
discrepancias comenzamos a transitar el camino 
de la unión nacional, que no significa que es¬ 
temos de acuerdo en todo sino que, aun con dis¬ 
crepancias, coincidimos en que al menos perse¬ 
guimos fines últimos compartidos por todos los 
argentinos. 

Personalmente, me permito aceptar la idea 
lanzada por el señor diputado Moreau de la ne¬ 
cesidad del fortalecimiento del frente interno. 
Fortalezcamos el frente interno. Para poder lo¬ 
grarlo, desearía que no aparezca nunca más un 
artículo como este ei. la prensa de la República, 
en el cual se dice: "Fuertes ganancias bancarias 
por la deuda externa; cuantiosas utilidades en 
sus balances obtuvieron en EsíuJcs Unidos el 
Banco Morgan y el City Bank, debido funda¬ 
mentalmente al cobro de intereses de la deuda 
externa que abonó la República Argentina du¬ 
rante 1985". (Aplausos.) 

Transitemos la coincidencia por ese camino, 
para lo cual me permito proponer una coinci¬ 
dencia más. Seamos capaces de ponernos de 
acuerdo en lo que estamos discutiendo en este 
debate. Formemos una comisión que tenga to¬ 
das las atribuciones que la Constitución otorga 
al Congreso. 

lperello
Resaltado

lperello
Resaltado

lperello
Resaltado
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No soy de los justicialistas que citan asidua¬ 
mente al general Perón, pero en esta ocasión 
quisiera simplemente recordar una breve frase: 
aprendamos a ser esclavos de la ley para ser 
realmente libres. 

Conformemos una comisión -—reitero— con 
todas las atribuciones que consagra la Consti¬ 
tución Nacional, a fin de que se investigue para 
que podamos esclarecer inclusive las distintas 
opiniones existentes sobre la deuda, ya sea de 
hombres de la, bancada radical como de repre¬ 
sentantes de la oposición. Esta comisión debe 
tener potestad investigativa y esclarecedora y 
al mismo tiempo, la posibilidad de ejercitar sus 
poderes de manera fehaciente. 

En nombre de mi bancada agradezco la pro¬ 
posición efectuada por los hombres de la demo¬ 
cracia cristiana para conformar una comisión 
mixta integrada por funcionarios y diputados 
"para.. .", como se dijo la vez pasada. 

Nosotros no queremos una Conadep de la 
deuda externa; tampoco una comisión que pu¬ 
blique un Nunca más, sobre la deuda externa 
en tanto que Harguindeguy sigue comiendo en 
los restaurantes de Buenos Aires al igual que 
Martínez de Hoz. (Aplausos.) 

Queremos realmente una comisión con las 
facultades que le competen; no pedimos nada 
más ni nada menos que lo que la Constitución 
le otorga al Parlamento argentino. Comencemos 
a coincidir ejerciendo las potestades constitu¬ 
cionales del Parlamento nacional y no tendría¬ 
mos problemas para adherir al acuerdo de Car¬ 
tagena. 

Sin embargo, se presenta otro problema. De 
este lado estamos los que no queremos pagar 
de la manera en que se lo está haciendo y 
planteamos una moratoria para efectuar la inves¬ 
tigación pertinente en ese plazo, a la vez que 
procuramos alcanzar un acuerdo económico-
social entre empresarios, trabajadores y fuerzas 
políticas, que nos permita enfrentar el mañana 
con recursos genuinos. 

Quienes coincidan con nuestra responsable 
propuesta respecto de la moratoria, quienes 
quieran entregarle al Poder Ejecutivo la herra¬ 
mienta para que ejerza el poder con plena 
soberanía política respecto de aquellos que nos 
pretenden seguir prestando, tienen en este de¬ 
bate la posibilidad de que comencemos a tran¬ 
sitar el camino del acuerdo. (Aplausos. Varios 
señores diputados rodean y felicitan al orador.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Storani (F. T. M.). — Señor presidente: esta 
última intervención ha modificado el cambiante 
debate sobre la deuda externa de nuestro país. 

Modificó los ejes, porque se puso de mani¬ 
fiesto exactamente lo contrario de lo que se pro¬ 
puso inicialmente. Se intentó no apelar al pasado 
para buscar puntos en común, pero la mayor par¬ 
te del discurso pronunciado estuvo vinculada a 
hechos del pasado que dividen a los argentinos. 

Ese tipo de debates ya se ha realizado en va¬ 
rias oportunidades en el Parlamento argentino. 
En una reunión de la semana pasada se habló de 
méritos y de luchas. El señor diputado Moreíu 
sostuvo en la oportunidad que no iba a reiterar 
esa falsa polarización, dado que la historia ar¬ 
gentina tiene un solo beneficiario: la oligarquía 
y el imperialismo que se desea criticar. 

No hay un solo ejemplo, en los anales de los 
golpes de estado que afectaron a nuestro país, 
en que no hayan existido dos requisitos básicos 
para que esos golpes fueran viables. Por un lado, 
la conspiración de los intereses de las minorías, 
que ven peligrar sus privilegios cuando el pue¬ 
blo es el protagonista principal; por otro, la divi¬ 
sión artificial del pueblo argentino, que genera 
las condiciones propicias para que el golpe de 
estado pueda realizarse. 

No atribuyo intenciones. No sería tan necio. 
Además, sería deshonesto si pensara que quie¬ 
nes han intervenido en este debate tienen esta 
intención de desestabilizar, de contribuir a la di¬ 
visión artificial de las grandes mayorías. 

Sin embargo, cabe hacer algunas reflexiones 
sobre lo que se ha expresado, para abordar lue¬ 
go el debate de fondo. 

¿Cómo puede decirse que apelamos a los mie¬ 
dos? ¿Qué contestación me darán cuando hay 
un solo destinatario de cualquier propuesta polí¬ 
tica con fuerte voluntad de legitimidad para re¬ 
solver, que es el pueblo? ¿Cómo fue posible, si 
apeláramos a los miedos, que hayamos ganado 
las elecciones con la consigna de que somos la 
vida, reventando las urnas el 30 de octubre de 
1983? (Aplausos.) 

No querían una Conadep; no la quería Luder 
cuando antes de las elecciones planteaba que era 
partidario de la amnistía que nosotros derogamos 
como acto soberano. (Aplausos.) ¿Cómo la iban 
a querer, si en función de las facultades sobera¬ 
nas de este Parlamento el Poder Ejecutivo invitó 
a los legisladores a que la integraran a fin de 
que, investida de las más altas facultades, pudie¬ 
ra investigar uno de los peores dramas que han 
conmovido la historia argentina? 

Sr. Blanco (J. C). — Pido la palabra para una 
cuestión de privilegio. 

Sr. Storani (F. T. M.). — Es evidente que si 
aplicáramos la misma vara... 

Varios señores diputados hablan a la vez. 
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Sr. Blanco (J. C). •— Pido la palabra para una 
cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Silva). — Señor diputado: cuan¬ 
do el señor diputado Storani finalice su ex¬ 
posición tendrá oportunidad de plantear la cues¬ 
tión de privilegio. 

Continúa en el uso de la palabra el señor 
diputado por Buenos Aires. 

Sr. Storani (F. T. M.). — En aquella oportuni¬ 
dad, cuando se invitaba —en virtud de los po¬ 
deres soberanos que tiene este Parlamento— a 
integrar una comisión investida de las mayores 
facultades para investigar sobre el ocultamiento 
y la destrucción de la prueba, el sentido era el 
de aportar las pruebas para que la justicia de 
la Constitución pudiera llegar hasta las últimas 
consecuencias en el esclarecimiento de uno de 
los principales dramas que había vivido nuestro 
país. Quizá podrá ser materia opinable; lo he¬ 
mos dicho en varias oportunidades. A algunos 
les podrá gustar la sentencia de la Cámara o 
no; pero lo que nadie puede negar es que esta¬ 
mos orgullosos porque este gobierno surgido de 
la voluntad popular fue capaz de sentar en el 
banquillo de los acusados a quienes hasta ayer 
no más eran los dueños de la vida y el patrimo¬ 
nio de todos los argentinos. Quien niegue esto 
estará negando un hecho histórico y no tiene la 
grandeza patriótica de reconocerlo. 

No me voy a detener a hacer una larga re¬ 
seña histórica. Reconozco el derecho que muchos 
de los diputados justicialistas tienen para recla¬ 
mar sus justas luchas; nosotros hemos comparti¬ 
do muchas de ellas. ¿Cuál fue el principal pro¬ 
blema que hemos tenido todos estos años? ¿Fue 
acaso la crisis económica? ¿Fue la crisis políti¬ 
ca? ¿Fue la crisis social? En realidad, fueron 
todas ellas. 

Si quisiera ser un poco más profundo, diría 
que la mayor crisis que hemos vivido es de 
orden moral; pero no la crisis moral entendida 
como la repetición sistemática de hechos de co¬ 
rrupción a los cuales la dictadura militar nos 
tenía acostumbrados, sino la corrupción que 
significa la pérdida de fe en un proyecto co¬ 
mún y la pérdida de los lazos de solidaridad 
como es el "sálvese quien pueda" o "cada uno 
por su lado". El peligro de la disolución nacio¬ 
nal no estaba referido al ámbito territorial sino 
al hecho de que no había un proyecto común 
capaz de movilizar las fuerzas latentes en <jl 
pueblo y llevarlas adelante hacia un destino 
común. Eso fue lo que nos faltó. 

¿Cuál fue el primer paso para recuperar esa 
voluntad común? El primer paso, señor presi¬ 
dente, fue la recuperación de la soberanía del 

pueblo y la posibilidad de elegir para poder ser 
nosotros mismos. Podemos equivocarnos mil ve¬ 
ces y rectificarnos en un número igual de opor¬ 
tunidades porque somos nosotros los dueños de 
nuestros errores y también de nuestro destino. 
De todos modos, no era ésta la única circuns¬ 
tancia que existía. Lo que se ha conseguido no 
lo fue por una concesión graciosa de alguien o 
porque de la noche a la mañana un brigadier, un 
almirante y un general se despertaron democráti¬ 
cos, sino que fue la lucha del pueblo argentino 
la que impuso las condiciones para lograr el 
protagonismo y la recuperación de la soberanía 
popular. 

¿Quién podía pensar que una vez producida 
la restauración democrática del país se iba a 
solucionar el conjunto de los problemas? Abso¬ 
lutamente nadie. Es cierto que los radicales es¬ 
tábamos eufóricos. ¡Cómo no lo íbamos a estarl 
¿Acaso creen que nosotros pensábamos que nues¬ 
tro triunfo era producto de la casualidad? He¬ 
mos cometido innumerables errores en el pasado, 
pero parte de nuestro triunfo fue el hecho de 
haberle dicho al pueblo claramente —desde to¬ 
das las tribunas y por el propio presidente Al-
fonsín— que nos equivocamos en el pasado. Por 
eso nos dieron la mayoría, mientras que a otros 
los castigaron con la minoría tras no haber sa¬ 
bido reconocer sus errores. (Aplausos.) 

¿No es acaso una prueba de sinceramiento 
haber expresado en su momento que hubo hom¬ 
bres de nuestro partido que en el altar de la 
libertad, como expresa y textualmente lo ha 
dicho el propio presidente, quemaron todo y 
que muchas veces incluso ayudaron a la deses¬ 
tabilización, lo que fue un gravísimo error? 
¿Por qué tenemos que ir tan lejos? No quiero 
hacer un ejercicio de memoria pues nos va a 
volver a dividir; por lo tanto no habré de efec¬ 
tuar todas las citas que podría. Recordaré sim¬ 
plemente un episodio para que seamos justos. 
¿Qué hacía la principal dirigencia sindical cuan¬ 
do juró Onganía como presidente de la Nación? 
¿Estaba al frente de una manifestación en con¬ 
tra o se encontraba apoyando el nacimiento de 
una dictadura militar, que luego fue lamentable 
para los derechos e intereses de la clase traba¬ 
jadora? (Aplausos.) 

Esta no ha sido, no es ni será nuestra línea 
argumental. Con toda seguridad nosotros plan¬ 
teamos ya mismo que se borre todo Jo que se 
dijo; no nos interesa, pues tenemos otros pro¬ 
blemas. Pero que quede en cluro que hubo un 
discurso de autenticidad y sinceramiento que 
motivó la fuerza moral del pueblo argentino, 
hasta entonces adormecida, y ello hizo creíble 


